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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
<e Misericordia,

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea. H

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha délo» 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, K céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
no Ron ríhUr™íllsP0Slcl0ncs generales del Gobier- 
Cia desdo !'«®torias,Para cada capital de provin- 
desde 'ciintrn0,!8-6 P]lbllcan oficialmente en ella, y 
de la misn^para los demás pueblos 
6» e de laaq ) Provincia. (.Decreto de 28 He Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE o f ic ia l .
-——

WIESIDENCIA DEL CONSEJO DE J1IMSTROS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). Q.) y su Augusta Real Familia con- 
inúan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 17 Enero 1888.)

SECCION PRIMERA.

UltiSTERIO ÜE LA GOBERAACIOA.
REAL ORDEN.

I asado a informe de la Sección de Gobernación 
onsejo de Estado el expediente relativo al re- 

depA alZada interpuesto por cuatro Concejales 
^’mtainiento de Chert contra la providencia 

, * Q116 declaró nula la elección de cargos
úk ld I*0*- C^ad° Ayuntamiento en l.° de Julio 

uno, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 
e actual el siguiente dictamen:

die^ntXCm0, ^r': La Acción ha examinado el expe- 
'n e lelativo al recurso interpuesto por cuatro 

pro1^11*68 l‘L^ Ayuntamiento de Chert contra la 
decl1 ADC*a ^°*)ernador de Castellón, por la que 
Ini;6* - inU^a Ia e^ecc^n de cargos hecha en l.° Je 
Jullo último.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

De los antecedentes resulta: que en 27 de Junio 
consultó la Alcaldía á la referida superior Autori
dad que, para cumplir lo prevenido en el art. 53 de 
la ley Municipal al instalarse el nuevo Ayunta
miento el día l.° de Julio, existían tres Concejales 
iguales en número de votos y en mayoría sobre los 
demás: que correspondiendo á uno de ellos la pre
sidencia interina, se daba el caso de que uno no sa
bía leer ni escribir, otro apenas firmar su nombre, 
y el ctro sabía bien ambas cosas por ser Farmacéu
tico, por lo cual creía el Alcalde que debía presidir 
el último por reunir los requisitos legales, cuya 
consulta resolvió el Gobernador en 29 siguiente, 
manifestando al Alcalde que debía decidir la suerte 
cuál de los tres referidos Concejales había de presi
dir la mesa interina.

Esto no obstante, en la sesión ordinaria de l.° de 
Julio ocupó la presidencia interina D. José Sales 
Sauz por no haber comparecido los otros dos que 
tenían igual número de votos, y procediéndose acto 
seguido á la elección de Alcalde, resultó designado 
por cinco votos el expresado D. José Sales, y por 
otros cinco D. Gaspar Sauz Beltrán, en virtud de 
cuyo empate se repitió la votación de igual modo 
que la anterior, dando idéntico resultado, y verifi
cado el sorteo, designó la suerte para Alcalde al úl
timo de los expresados Concejales.

Seguidamente, y por el mismo orden, tuvo lugar 
la votación para primer Teniente de Alcalde, obte
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niendo cinco votos D. José Beltrán y Beltrán, y 
otros cinco para el mismo cargo D. José Perreras 
Meseguer, cuyo empate decidió el voto del Presi
dente, emitido á favor del último; acto seguido se 
procedió á la votación de segundo Teniente de Al
calde, resultando con cinco votos D. Joaquín Bel
trán Adell, y con otros tantos D. Blas Perreras Me
seguer, empate que igualmente decidió el Presiden
te, quedando en su virtud nombrado el primero de 
estos dos últimos señores.

Lo mismo ocurrió en la votación de Regidor Sin
dico y Regidor Interventor, para cuyos cargos fue
ron designados, por el voto también del Presidente, 
D. Manuel Domenech Sanz y D. Vicente Sauz Jo- 
vani respectivamente, y por último, se procedió al 
sorteo para fijar el orden que correspondía á los 
Concejales dentro del Ayuntamiento.

Cinco de éstos protestaron contra la validez del 
acto por no haberse constituido la mesa interina 
por sorteo entre los tres que habían obtenido el 
mismo número de votos en la elección, y por no 
haberse observado en la de Tenientes igual orden 
que en la del Alcalde.

En vista de la copia certificada del acta y del re
curso interpuesto por los Concejales que protestaron 
de la validez del acta de toma de posesión del nue
vo Ayuntamiento, resolvió el Gobernador pasar el 
asunto á informe de la Comisión provincial, la cual, 
considerando que en la referida sesión se faltó por 
el Ayuntamiento de Chert á lo terminantemente or
denado por el Gobernador en 29 de Junio acerca de 
quién debía presidir la Corporación interinamente, 
puesto que no se hizo el sorteo que se previno entre 
los Sres. Concejales que obtuvieron mayor é igual 
número de votos, y que en el nombramiento de 
primero y segundo Teniente de Alcalde se faltó 
también á lo dispuesto en el art. 56 de la ley Muni
cipal, acordó que debía dejar sin efecto la toma de 
posesión del nuevo Ayuntamiento y que se proce
diera de nuevo á la constitución del mismo, con cu
yo dictamen se conformó el Gobernador de la pro
vincia.

D. Vicente Sanz Jovani, O. Joaquín Beltrán 
Adell, D. Gaspar Sanz Beltrán y D. José Perreras 
Meseguer se alzan para ante V. E. de la resolución 
de la referida Autoridad, suplicando que sea revo
cada y se declare válida la constitución del Ayun
tamiento y elección de Alcalde, ya que á su juicio 
no se ha infringido precepto alguno legal, y al 
efecto aducen varios razonamientos y considera
ciones.

La Sección entiende que la providencia del Go
bernador fué acertada, y que, por tanto, procede 
confirmarla.

Dispone el art. 55 de la ley, en su segundo pá

rrafo, que quedará elegido Alcalde el que obtenga 
la mayoría absoluta del número total de Concejales; 
y como el Ayuntamiento de Chert se compone de 
12 de éstos, de los cuales sólo asistieron 10 á la 
sesión de l.° de Julio, es claro que, para que la 
elección fuese válida, necesitaban los candidatos 
haber obtenido siete votos y no cinco; por consi
guiente, no existió tal empate, y no debió, por tan
to, haberse procedido al sorteo, para el cual era 
preciso que cada uno de aquéllos hubiera obtenido 
seis votos.

Del mismo defecto adolece la elección de los dos 
Tenientes de Alcalde, Síndico é Interventor, en la 
que además se ha faltado á lo dispuesto en el refe
rido art. 55; pues aun supuesta la existencia del 
empate legal, debía haberse procedido á otra se
gunda votación, y acudir después al sorteo si ésta 
resultase también empatada, y no decidir el empate 
por el voto de calidad del Presidente interino, 
quien, según resulta del expediente, presidió todas 
las elecciones, contraviniendo á lo que sobre el par
ticular determina el art, 56.

Se ha faltado también á lo dispuesto en los artícu
los 52 y 54 al sortear la antigüedad de los Regi
dores, puesto que ésta se regula por el mayor nú
mero de votos que cada uno de ellos hubiera ob
tenido en la elección, y constituye también falta el 
hecho de presidir la sesión inaugural uno de los 
tres Concejales de igual número de votos, sin saber 
antes la edad respectiva de cada uno. para proce
der, si á ello hubiera lugar, al sorteo prevenido por 
el Gobernador, sin que la circunstancia de no haber 
asistido dos de ellos sea causa bastante para eludir
la, puesto que el que presidió no lo hizo por derecho 
propio, y se ignoraba á quién suplía.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que proce
de confirmar la providencia del Gobernador de Cas
tellón.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein • 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
23 de Diciembre de 1887. —Albareda.—Sr. Gober
nador de la provincia de Castellón.

^Gaceta 28 Diciembre 1887).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 

reformado del vigente reglamento de Baños y Aguas
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minero medicinales, esta Dirección general ha dis- í Argentona.
puesto se anuncie concurso cerrado para proveer las 
plazas vacantes de baños que á continuación se ex
presan, las cuales se cubrirán entre los Médicos Di
rectores propietarios, y las resultas entre los Médi
cos supernumerarios que quieran optar á ellas, se- 
R'ún previene el art. 4.° del Real decreto de 5 de 
Julio del ano próximo pasado, bajo las siguientes 
reglas;

1- El día 20 de Febrero próximo, á las dos de 
a tarde, los Directores en propiedad que deseen va- 

fiar de destino ó tengan que verificarlo por resultar 
mcompatibles en los que actualmente desempeñan, 
según lo estatuido en Real orden de 26 de Abril de 
887, se presentarán en esta Dirección general per- 

sonahnente ó por representación con poder en forma

Las referidas plazas, como asimismo las que

Barcelona .....<

Burgos.................i

Cáceres...............

Cádiz................... |

Castellón............. |

Ciudad Real.... |

Córdoba.............. j

Cuenca................. ■

Segalés.
Tona.

Arlanzón.
Cor con te.
Cucho.
Salinas de Rosío.
San Gregorio de Brozas.

Gigonza.
Paterna.

Montanejos.
Nuestra Señora de Abella.

Hervidores del Emperador.
Navalpino.

Arenosillo.
Horcajo.

Solán de Cabras.
Valdeganga.

vaquen hasta el día del concurso, y las que en este 
acto vayan resultando libres, las elegirán los Médi
cos Directores propietarios por rigurosa antigüedad, 
en la forma que previene el citado artículo del re
glamento.

8. Terminado el concurso de los Médicos Di
rectores en propiedad, continuará en la misma for
ma para los supernumerarios, á fin de que puedan, 
también por orden riguroso de número del escala

n, ir eligiendo las plazas que hubieren dejado li- 
rcs los Directores propietarios.

, 4., No se permitirá á ningún Médico, propieta- 
110 ni supernumerario, ocupar plaza de Director^en 
establecimiento que esté cerrado; debiendo por lo 
tanto, variar de plaza aquel que aparezca desempe
ñando la de algún balneario que no esté abierto ofi
cialmente al servicio público.

, Terminado este concurso, será desestimada 
toda instancia en solicitud de cambio de destino, de- 

iendo proveerse las vacantes que ocurran desde la 
terminación de este acto en la forma que determina 
c Real decreto de 25 de Enero del año próximo pa-

Madrid 14 de Enero de 1888.—El Director gene
ral, Teodoro Baró.

Relación de las Direcciones de baüos cacantes á que 

se tejiere la orden anterior.
f"i^va................. Salinillaa de Buradón.

lcaute............. Nuestra Señora de Orito.

í Alfaro.
Almería............. ' Guardiavieja.

i Lucainena.
' Sierra Alamilla.

Granada.............. |

Guadalajara....
Guipúzcoa.........

Huesca.................j

Jaén...................

Lérida................

Logroño.............
Madrid...............

Málaga...............

1 Murcia................

Navarra..............

Oviedo...............
Salamanca.........

Teruel.................

Valencia.............

Vizcaya.............

Zamora...............

Zaragoza...........

Yémeda.

Alicún.
Sierra Elvira.
Carlos III (Trillo).
San Juan de Azcoitia.

Arro.
Estadilla.

Fuenteálamo.

San Vicente.
Traveseros.
Riba los Baños.
La Maravilla, Loeches.
Fuente Amargosa.
Vilo ó Rozas.
Fuensanta de Lorca.
Alsasua.
Belascoaín.

' Burlada.
Prelo.
Calzadilla del Campo.
Segura.

í Chulilla.
j Nuestra Señora del Carmen.
( Siete Aguas.

Echano.
Guesala.
Larrauri.
San Juan de ligarte.

Bouzas.

í Fonté.
/ Monasterio de Piedra.
| Quinto.
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min is t e r io  d e f o me n t o .
Dirección general de Instrucción pública. 

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
e alencia la cátedra de Anatomía descriptiva y 
m riología, dotada con 3.500 pesetas, que según 

a ley de 9 de Setiembre de 1857, y el art. 2.° del 
eg amento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 

concuiso, se anuncia al público con arreglo á lo 
apuesto en ei art. 47 de dicho reglamento y en el 

^creto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que 
os atedráticos que deseen ser trasladados á ella, 

^esten comprendidos en el artículo 177 de dicha 
J-y, ó se bailen excedentes, puedan solicitarla en el 
1» Z0| y/^^^’^gúhle de veinte días, á contar desde

P’i) icación de este anuncio en la Gaceta.
o podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso- 

es T,e desempeñen ó hayan desempeñado en pro- 
el^íf3 i °tra d? ÍgUal asis»atura y sueldo, y tengan 

u-o científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.
sor°S Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
dA]1!)1111!68 eSta Dirección general por conducto 
que eet°r dC 18 Universidad en Q116 sirvan, y los 
rán t ° 611 61 ejercÍ3Í0 de la enscnanza lo ha-
fe d & esta Dirección por conducto del Je-
tinia^n68^^^'0*11^61110 donde hubieren servido úl- 

re-rb^1'”1 1° disPuesto en el art. 47 del expresado 
^7tlnento, este anuncio debe publicarse en los 
vierL¿/¿e? de las provincias; lo cual se ad- 
gan 6 para ^ue h's Autoridades respectivas dispon- 
on» ^Ue así se verififiue desde luego sin más aviso 
que el presente.

ral ' de hnero de 1888.—El Director gene
ra,> Emilio Nieto.

- _ SECCION SEXTA.
puehT*6^0 8^° ^nc^U1^0 en el alistamiento de este 

co F reeinP^azo del año actual el mozo Francis- 
ría rU 0S ^“neno 7 Casanova, hijo de Justo y Ma
la yjCOmo comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 
Parad6nte ^eclutamiento, é ignorándose su 
confe ^r°’Sc cita por medio de la presente y de 
afticu]111!^! C°n 10 qUe Prescribe el Párrafo 2.° del 
actual ° i 6 13 mÍSma Iey’ para el día 29 del 
ca en / nra de -las diez de la maBana, comparez- 
e» nnp5? Gonsistorialcs del Ayuntamiento, 
to; Lr/ eiI i10" lugar la rectificación del alistamien- 
hubiere h^a^r/11 Contrario’ el perjuicio á que 

MiWrado'6 Ener° dC 1888-E1 Alca!de’

En la Secretaria de este Municipio se hallan de
positados varios documentos hallados en despoblado 
y pertenecientes al Teniente de la Guardia civil don 
Antonio León Heras, destinado á la provincia de 
Teruel; los cuales se entregarán al interesado ó per
sona delegada, con oficio ó carta auténtica con su 
firma y rúbrica y sello del puesto á que dicho inte
resado pertenezca.

Puebla de Albortón 17 de Enero de 1888.—El 
Alcalde, Maximino Zaragozano.—P. S. M., el Se
cretario, Manuel Euarch.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1885 á 1886, se hallan de 
manifiesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrán ser examinadas por los contribuyentes, ad
mitiéndose las reclamaciones que contra las mismas 
se formulen.

Longás 16 de Enero de 1888.—El Alcalde, Do
mingo Lecina.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

Cédula de notificación.
El Sr. D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez 

de instrucción del cuartel del Pilar de esta ciudad, 
en expediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa contra Saturnino Salvo Sánchez, sobre 
sustracción de dos mantas, ha acordado hacer saber 
á éste que las cuatro fincas que le fueron embarga
das en Berge, lian sido adjudicadas á la Hacienda 
y á los elaborantes en costas por el valor total que 
en la última subasta les resulta de 430 pesetas, de
clarándole insolvente por el resto.

Y al objeto de que dicho sujeto se tenga por en
terado, y se persone á recoger la mitad del papel 
reintegro que le corresponde en el Juzgado y Es
cribanía por que ha pendido la mencionada causa, 
expido la presente en Zaragoza á 16 de Enero de 
1888.—Romualdo Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. José Laguna Pérez, Juez municipal suplente dei 
distrito de San Pablo de esta capital, ejerciente 
el de primera instancia de dicho distrito por au
sencia del propietario é indisposición del Juez 
municipal:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 

á cuantos se consideren con derecho á la herencia 
intestada de D. Salvador Romero Cortés, natural 
que fué de Calatayud, en esta provincia, de 68 años, 
soltero, carpintero, que falleció en la ciudad de la 
Habana el 22 de Febrero del año próximo pasado, 
para que dentro del término de 45 días comparez
can á ejercitarlo en los autos de intestado pendien
tes en el Juzgado de primera instancia del distrito 
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del Prado de dicha ciudad de la Habana; pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 17 de Enero de 1888.- —José 
Laguna Pérez.—Por su mandado, Manuel Saurap,

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor de Ca
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta por el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y como de la pertenencia de Mateo Aripes, vecino 
de Jarque, y con rebaja dei 25 por 100 de la tasa
ción, se vende en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el día 31 del 
actual, á las once de su mañana: ~

Un burro, cárdeno, de unos 12 años: tasado en 
40 pesetas.

Y un carro bulquete de dos ruedas, en buen esta
do: tasado en 200 pesetas, de lo que es depositario 
D. Manuel Ruiz, vecino de aquel pueblo. ,

Y para que llegue á conocimiento del público, se 
expide el presente en Calatayud á 16 de Enero de 
1888.—Francisco García.—De su orden, Roque 
Romeo.

La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de la 
Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que el martes 14 de 

Febrero próximo, á las once de su mañana, se ven
derán en pública subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y simultáneamente 
en la del municipal de Lumpiaque, los bienes que 
se expresarán, para pago de costas de causa contia 
Manuel Andrés Alanzan, sobre lesiones.

No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y de las fincas números 
1, 4, 5, 7, 8 y 9, solo se subastarán las mitades 
pro indiviso, pues Jas otras mitades solo las posee 
en usufructo el nombrado Manuel Andrés Alanzán.

Las fincas son: .
1 .a Un campo, regadío, sito en el termino de 

Lumpiaque y partida de la Val, de una hanegada 
de cabida; que linda al N. y E. con Manuel Tre- 
vol, al ti. con monte y al O. con Escolástico Cau
qué: tasado en 50 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, sito en el mismo tér
mino, partida Cabezo del Ruido, de seis hanegas de 
cabida; que linda al N. con Manuel Escuer, al S. y 
O. con monte y al E. con Domingo Lasheras: tasa
do en 10 pesetas. ,

3 .a Otro campo, también secano, en el propio 
término, partida de la senda de Borja, de cabida un 
cahíz cuatro hanegas; que linda al N. y O. coa Pa
blo Andrés, al S. con Domingo Lasheras y al E. 
con camino de herederos: tasado en 20 pesetas.

4 .11 Otro campo, también secano, silo en el repe
tido término, partida de Ginestal, de dos hanegas 
de cabida; que linda al N. con Josefa Ruiz, al ti. 
con barranco, al E. con Antonio Martínez y al O. 
con Antonio Vicente: tasado en cuatro pesetas.

Una vina, secano, en el repetido término,5 .a Una viña, secano, en el repetmo termino, 
partida de la Sarda, de un cahíz y una hanega; que 
t. , i xt  t i:_A «1 Q nrxn XíurinnnJinda al N. con Dionisio Adiego, al S. con Mariano I

Lorente Aznar, al E. con Simón Blasco y al O. con 
Pelegrín Rubio: tasada en 150 pesetas.

6 .a Otra viña, también secano, sita en el expre
sado término, partida del Barranquillo, de seis ha
negas de cabida; que linda al N. y S. con Bernar
da Lorente, al E. con Mariano José Lorente y al 
O. con José Lorente Catalinas: tasada en 25 pesetas.

7 .a Otra viña, también secano, sita en el mismo 
término, partida de Costera de Martinica, de un ca
híz y cuatro hanegas de cabida; que liúda al N- 
con camino de herederos, al S. y E. con id. id. y 
al O. con Domingo Lasheras: tasada en 200 pe
setas. . .

8 .a Una era para trillar, sita en el repetido ter
mino, partida de las Eras, de seis almudes de cabi
da; que linda al N. con Teresa Alanzán, al S. con 
Mariano Romero, al E. con Melchor Lorente Ruíz 
y al O. con Joaquín Alda: tasada en dos pesetas.

9 .a Una casa, sita en la calle de San Vicente, de 
dicho pueblo de Lumpiaque, señalada con el núme
ro 29; que linda por la derecha entrando con casa 
de Teodoro González, por izquierda con la de To
más Gracia y por espalda con Eras: tasada en 300 
pesetas.

Dado en la Almunia á 14 de Enero de 1888.— 
Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruíz de Luna.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La 
Almunia y su partido: I
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa contra Gaspar Lahuerta Caruicer. 
José Romeo Mosteo, Juan José Romeo Hernández, 
Francisco Hernández Marín y Braulio Mercado Car- 
nicer, vecinos de Riela, sobre hurto de leña, se 
venderán en pública subasta los bienes que se ex
presarán, cuyo acto tendrá Jugaren la Sala audien
cia de este Juzgado, y simultáneamente en la del 
municipal de Riela, en 14 de Febrero próximo, á 
las once de su mañana. .

Las fincas que se han de subastar son las si
guientes:

De Gaspar Lahuerta.
1 .a Una casa, sita en la del Palomar de dicha 

villa de Riela, sin número, con cinco dependencias 
en medianas condiciones: tasada en 55 pesetas, 
confrontante por derecha con otra de Francisco Ca1*' 
nicer Flores, por izquierda con otra de Vicente Sá^ 
chez y por espalda con era de herederos de Fra»^ 
cisco Lausín.

De José Romeo Mosteo.
1.a Una viña, sita en la partida de Aguali, tér 

mino de Riela, de 200 cepas; lindante al N. co 
riego seco arbitral de dicha finca y D. Joaquín 
cén, al S. con río Coscojar, al E. con viña de do 
Joaquín Vicéu y al O. con herederos de Ramo'1 
Franco; tasada en 75 pesetas.

De Juau José Romeo Hernández.
1.a Una viña de dos hanegadas de tierra, si 

en los términos de Riela, partida Me los Picario^ 
de 300 cepas; confrontante al N. con Juan Lar 
Marín, al 8. con monte común, al E. con dic 
Juan García y al O. con monte común: tasada 
93 pesetas 75 céntimos.
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De Francisco HeTnauHM. Mariu.

Una vina, secano, en los mismos términos 
4 e as anteriores, partida del Plano, descepada, y 
1 dreno ó cabida para 600 cepas; confrontante al 

• con campo de Tomás Endana, al S. con vina de 
viñ-1”? iOreDO> al S. con monte común y al O. con 
nre‘l 1 “eideros de José Ayarza: no le han puesto 
te con ú ^er^os Por(lue dicen corresponde al mon- 

inis/ . ^tra .v™a en -*a Partida del Agualí, en las 
na^ínn011^^*01168 q116 ia anterior, con terreno 
vifh i { cePas; confrontante al N , S. y E. con 
Sr (’ 6 ' ^“tonic Vallina, y al O. con dehesa del 

, IJde de Guerrero.
antm.; camP°» en l°s mismos términos que los 
cione'0108’ Part^a de Puyalón, en idénticas condi- 
tantp6 Sm as d°s viims antes expresadas; confron- 
Urrani 1 iCOn. senda de Puyalón, al S. y E. con 
send». J . Inismo nombre y al O. con la misma

4 a‘ ^l tenece ai monte común del Estado, 
dos kl - tro,ca™P0» sito en la partida del Plano, de 
en io-ntiiCeS 1 6 sin vai°r alguno por hallarse 
N ‘ ,s conGiciones que el anterior; lindante al 
Marin al í1’31100 06 Ca8calloa’ al S" co“ Fh-ancisco 
al n ’ d U- con herederos de Antonio Gutiérrez v

5 a Cün camino de Rodana.
da v en0!’0’ Gn la Partida del Tejar, de igual cabi- 
N cnn atilc!ones Que el anterior; confrontante al 
besa deí^mn herederos’ al S- E- y O. con de- 

g a Gonde de Guerrero: sin valor alguno.
11,1 cahú V0’ en la Pnrtida de Villaverde, de cabida 
8. con h d6 tierra; confrontante al N. con monte, al 
común. );‘rranco de la Noria y al E. y O. con monte 

Estadoam^°CO ^ene vaior alguno por pertenecer

De Braulio Mercado Camicer.
tierra (yn]CamP0, SGCano, de cuatro cahices de 
Partida 11 d ‘S w??™08 términos que los anteriores, 
de par: ।le Vyaidn; que confronta al N. con camino 
Maria. n cianea, al S. con otra de herederos de 
Gaspar Vnh Vo'.!d h-.con monte común y al O. con 
critas a» t" *11 • a8 mism®s condiciones que las des-

2a t t rancisco Hernández.
eu los era, ProPÍedad del mismo Braulio, sita 
de cabid® t^mmos, partida de las eras Altas, 
heredero, “1aQíla“8'a; li¡ida al N. con camino de 
^te v LoV í con rnonte común y al O. con
Setas. ederos de José Artigas: tasada eu 50 pe- 

^Ue cubran / nJP08turas> P°r ser segunda subasta, 
reb?,ja do n^08 partea de la tasación con 
n° se les bn ' ^?r ’ resPecto de las fincas que
é tipOi Pllesto valor se subastarán sin sujeción 

CarlosOMeartina A.\mania á 14 de Enero de 1888.— 
• ih 8. O., Marcelino Ruíz de Luna,

pj Medinaceli.
del MedLi^V111 J Morales> Juez de instrucción
Por I 1 J SU Partid01

todas las lequiditoria exhorto y requiero á
individuo^ n < eS’ asi C¡Vlle5 co™° "“Uros é 

^depoheia judicial, procedan i la busca y 

captura, poniéndolo, en caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de este partido, de un suje
to de las senas abajo expresadas, que se fugó en la 
noche del 7 al 8 del actual al ser detenido por la. 
Guardia civil en la estación de Arcos de esta línea 
férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante; pues así 
lo tengo acordado eu la causa que me hallo instru
yendo contra el mismo y otros dos que se hallan 
presos, sobre robo de objetos sagrados de las igle
sias de Arcos y Somade, cuyos objetos han sido re
cuperados.

Dada en Medinaceli á 10 de Enero de 1888.— 
Teodoro Martín.—Por mandado de S. S., Filomeno 
Beato.

Señas de dicho sujeto.

Las únicas ciertas que hoy se saben, son las si
guientes: estatura regular, con bigote pequeño ru
bio, zapatos blancos, con pañuelo encarnado á la 
cabeza.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. José Beltrán y Mateo, Comandante graduado 
Capitán del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de 
caballería, Fiscal del expresado cuerpo:
Hago saber: Que en la causa que me hallo ins

truyendo contra Pedro Rodrigo Alba, cabo de trom
petas del regimiento Lanceros del Rey, l.° de caba
llería, natural de Zaragoza, provincia de ídem, de 
oficio carpintero, de 28 años de edad, de 1*690 mi
límetros Je estatura, de cejas y pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire y producción bue
nas, de estado soltero, sin ninguna seña particular, 
sabiendo leer y escribir: por el delito de deserción 
he dictado auto de prisión contra el mismo, y para 
que pueda tener efecto he dispuesto la publicación 
de la presente, en cuya virtud, cito, llamo y empla
zo al referido Pedro Rodrigo Alba, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se présente en el cuartel del Cid 
que ocupa el regimiento Lanceros del Rey en Zara
goza; bajo apercibimiento que de no cómparecer en 
el término expresado será declarado rebelde; y en
cargo á las Autoridades de todas clases, que tan 
luego como tengan noticia del paradero del proce
sado antes nombrado, procedan á constituirlo en 
prisión y ordenar su conducción con la correspon
diente custodia al cuartel citado y á mi disposi
ción.

Zaragoza 16 de Enero de 1888.—José Beltrán. 
—Por su mandado, Justo Portolés.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Knero de 1888.

DIAS.

---------------------------------------- — ■
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS A NTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL i 

DE 

AMBAS CLA

SES.

NACI DOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

<1
o B

H
em

bras..

Total........
!

V
arones...

H
em

bras..

Total......

1. .. 2 1 3 4 » 4 7 » » » » » » 7
2. .. 4 4 8 2 1 3 11 » » » » » » » 11
3. .. 4 3 7 1 2 3 10 » » » » » » » 10
4. .. 3 1 4 » » »- 4 » » » » » » » 4
5. .. 3 1 4 » 2 2 6 » » » » » » 6
6. .. » 2 2 » 2 2 4 » » » » » » » 4
7. .. 6 » 6 » » » 6 » » » » A » » 6
8. .. 2 » 2 2 » 2 4 » » » » » » » 4
9. .. 3 2 5 1 1 2 7 » » » » » » » 7

10. ..i 4 7 11 ■9 1 1 12 » 1 1 » » » 1 13

Jj 21 52 10 _9 _19_ _2.11 » 1 _ 1 » » » 1_ __ 72^

Zaragoza 16 de Enero de 1888.—El Juez municipal suplente, José Laguna Pérez.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1. decena 
Enero de 1888, clasificadas por seoco p estado civil de los fallecidos.

-____________________________________ _

DIAS.

FALLECIDO S_.__________________
TOTAL

GENERAL.
"V no TV ES . ME^TBFIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1. ..
2. ..
3. 1
4. ..

; 5. ..
1 6. ..

7. ..
8. ..
9. ..

10...

3
4
2
1
3
2
4
2
6
2

»
1
1
4
»
1
»
» 
»
2

»
»
>' •
»
1
2
»
1
1
1

3
5
3
5
4
5
4
3
7
5

3
3
6
1
1
2
6
4
1
3

»
1 
»
2
1 
» 
» 
» 
» 
»

»
1 
1
»
»
1
»
»
1
1

3
5
7
3
2
3
6
4
2
4

6
10
10

8
6
8

10
7
9
9

29 9 6 44 30 4 5 39 83^,

Zaragoza 16 de Enero de 1888.—El Juez municipal suplente, José Laguna Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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